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Señor (a) 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
E.            S.            D.  
 
 
 
REF.:                     PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE

BBVA COLOMBIA CONTRA JUAN MANUEL SALAZAR RESTREPO   
 
                               RADICACIÓN: 08-2018-657 

                               ASUNTO:           PRESENTAR AVALÚO 
 
 
 
DORIS CASTRO VALLEJO, apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia,
de acuerdo a lo solicitado por el despacho en Auto No. 0721 de febrero 23 de 2022, me permito
aclarar al señor Juez, que el valor del avalúo  del vehículo de Placas IFY-909 indicado en el
certificado de impuesto de rodamiento corresponde a CATORCE MILLONES DOSCIENTOS
MIL PESOS MCTE ($14.200.000) y no a la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS DIEZ
MIL PESOS MCTE ($14.710.000), como se indicó por un error involuntario de nuestra parte. 
 
Para el efecto me permito aportar la Tabla 1 que contiene la BASE GRAVABLE DE LOS
VEHÍCULOS AUTOMÓVILES PARA EL AÑO FISCAL 2021 tomada de la página Web del
Ministerio de Transporte https://www.mintransporte.gov.co/publicaciones/9335/base-gravable-
2021/ 
 
De igual manera aporto el avalúo de la guía de valores de FASECOLDA.  
 
Lo anterior con el fin de que le de trámite y corra el respectivo traslado. 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
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